
Guayaquil, 07 de noviembre del 2018 

Señora 

ANDREA CAROLINA ARIAS LAZO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía CITY 
HOUSE CITHOUS S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a 
usted como PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO años. 

El ejercicio de su cargo la ejercerá de forma individual o conjunta con el Gerente 
General, de acuerdo a las facultades contenidas en el estatuto social, entre ellas la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía CITY HOUSE CITHOUS S.A., se constituyó mediante escritura 
pública, otorgada el 22 de enero del 2018, en la Notaria Cuadragésima Quinta del 

cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de 
febrero del 2.018. 

Atentamente, 
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AAA - 

Gonzalo Humberto Ruiz Ron 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 
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Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CITY HOUSE CITHOUS S.A., 
según consta del Nombramiento que Antecede. 

Guayaquil, 07 de noviembre del 2018.- 

ANDREA CAROLINA ARIAS LAZO 
CL. 0914764097 

    So ADJUNTA, 

  
 



- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.722 

FECHA DE REPERTORIO: 19/n0v/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CITY 
HOUSE CITHOUS S.A., a favor de ANDREA CAROLINA ARIAS 
LAZO, de fojas 54.990 a 54.993, Registro de Nombramientos número 
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Guayaquil, 20 de noviembre de 2018 

REVISADO POR 

Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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